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Escuela de Posgrado 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 0094-2024-UNTRM/EPG 

 

Chachapoyas, 20 de junio de 2024 

VISTO:  

 

El Oficio 680-2024-UNTRM-VRAC/FECICO/CF, de fecha 03 de junio de 2024 mediante el cual; el Dr. Linder Cruz Rojas 

Gómez, Decano de la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación (FECICO); notifica la Resolución de Consejo 

de Facultad Nº 078-2024-UNTRM/VRAC/FECICO/CF, de fecha 24 de mayo de 2024 mediante la cual; se resuelve en su 

Artículo Primero.- Aprobar la ejecución del Diplomado denominado “Planificación Curricular Asistida por 

Inteligencia Artificial”; en la modalidad mixta (virtual, presencial) con un total de 24 créditos académicos, (384 horas 

pedagógicas), desde el 29 de junio hasta el 07 de diciembre de 2024; y el proveído del señor Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNTRM que dispone proyectar el correspondiente acto resolutivo, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 

acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria Nº 004–2012-UNTRM-R/AU, de fecha 13 de diciembre de 2012 

se crea la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, como una Unidad Académica 

de alta especialización, responsable de conducir los programas de Doctorado y Maestrías; 

 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria Nº 001-2023-UNTRM/AU, de  fecha 02 de enero de 2023, se 

aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas-modificado, cuerpo 

normativo que consta de XXII Títulos, 178 artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07 Disposiciones Transitorias, 

01 Disposición Final en 78 folios;  

 

Que, el Estatuto Institucional en su Artículo 170, establece que la Escuela de Posgrado, es una Unidad Académica del 

más alto nivel, para la formación de especialistas e investigadores. Los estudios de la EPG – UNTRM, conducen a la 

obtención de Diplomados, Grados Académicos de Maestro y de Doctor, su funcionamiento se rige por su Reglamento 

en el que goza de autonomía académica, en concordancia a los planes de desarrollo de la Universidad;  

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 130-2023-UNTRM/CU, de fecha 21 de febrero de 2023 se 

aprueba el “Reglamento General de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 

de Amazonas”; que consta de IX Títulos, 42 artículos, 05 Disposiciones Complementarias Finales, que como anexo forma 

parte integrante de la presente resolución en diecisiete (17) folios;    

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 598-2023-UNTRM/CU, de fecha 04 de agosto de 2023 se 

aprueba el Reglamento de Estudios de Diplomado y Cursos de Especialización en la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas; el contempla en su Capítulo IV Autorización del Diplomado; Artículo 22º 

Aprobación de la propuesta. – El Director responsable del órgano que da origen al diplomado o curso de 

especialización aprobarán la propuesta del plan de estudios; Artículo 23º Evaluación. – La propuesta deberá 

presentarse al Director de la EPG-UNTRM; quien, de considerarla pertinente, emitirá la resolución de aprobación 

correspondiente; Artículo 24º Autorización. – Para que se dé inicio al diplomado o curso de especialización, la EPG-

UNTRM remitirá la resolución de aprobación al Consejo Universitario para su ratificación; 

  

Que, con documento de VISTO el Dr. Linder Cruz Rojas Gómez, Decano de la Facultad de Educación y Ciencias de la 

Comunicación (FECICO); notifica la Resolución de Consejo de Facultad Nº 078-2024-UNTRM/VRAC/FECICO/CF, de 

fecha 24 de mayo de 2024 mediante la cual; se resuelve en su Artículo Primero.- Aprobar la ejecución del Diplomado 

denominado “Planificación Curricular Asistida por Inteligencia Artificial”; en la modalidad mixta (virtual, 

presencial) con un total de 24 créditos académicos, (384 horas pedagógicas), desde el 29 de junio hasta el 07 de 

diciembre de 2024; y el proveído del señor Director de la Escuela de Posgrado de la UNTRM que dispone proyectar el 

correspondiente acto resolutivo, y;  
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Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 950-2023-UNTRM/CU, de fecha 27 de diciembre de 2023, se 

resuelve renovar la encargatura del Director de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 

de Mendoza de Amazonas, al Dr. Efraín Manuelito Castro Alayo, Profesor Principal a Tiempo Completo de esta Casa 

Superior de Estudios, identificado con DNI Nº 18204816, por el periodo 2024, de acuerdo a lo establecido en las 

disposiciones transitorias del Estatuto Universitario, mientras se realicen los actos eleccionarios;  

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 017-2024-UNTRM/CU, de fecha 08 de enero de 2024, se resuelve 

designar al Dr. Fernando Isaac Espinoza Canaza, como Secretario Académico de la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, a partir del 02 de enero al 31 de diciembre de 2024; 

 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las facultades conferidas por el Director de la Escuela de Posgrado de 

la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la ejecución del Diplomado denominado “Planificación Curricular Asistida por 

Inteligencia Artificial”, en la modalidad mixta (virtual, presencial) con un total de 24 créditos académicos, (384 horas 

pedagógicas), desde el 29 de junio al 07 de diciembre de 2024 el mismo que consta de 77 folios debidamente visados 

y forma parte integrante de la presente resolución.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – RESPONSABILIZAR al Mg. Abraham Sopla Maslucán, Director de la Unidad de Posgrado de 

la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación – FECICO; del cumplimiento de la ejecución y presentación del 

informe final técnico y económico dentro de los plazos establecidos en el plan de trabajo.  

 

ARTÍCULO TERCERO. – INDICAR que la ejecución del del Diplomado denominado “Planificación Curricular Asistida 

por Inteligencia Artificial”; no generará gastos económicos por ser autofinanciado.  

 

ARTÍCULO CUARTO. – SEÑALAR que los ingresos por concepto de inscripción al del Diplomado denominado 

“Planificación Curricular Asistida por Inteligencia Artificial”, se recabarán a través de la Unidad de Caja, o depósitos 

a la Cuenta Corriente Nº 0261-022419 de la UNTRM. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes y a los interesados, de la 

forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMCA/ Director 

FIEC/Secretario Académico 

 

JCM/Secretaria 
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